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PODE R L E G I S L A T I V O

DECRETO NUMERO 47
E L  CONGRESO NACIONAL,

D EC RE TA  :

4 lln j,.__Aprobar con la reserva a que se refiere el Artículo 2"
^ JÍfitecreto el Acuerdo N  43 del Poder Ejecutivo que aprueba el Tra- 

;urJneral de Integración Económ ica y Anexos, suscrito el 13 de di- 
¡ j í b í d e  I960 entre las Repúblicas de Guatemala, El Salvador, Hon- 
S a y  Nicaragua, que literalmente dice :

ACUERDO N  ’ 43

Om vista del TRATADO G EN ERAL DE INTEGRACION ECONO- 
íflCACENTROAMERICANA y  AN EXOS, suscrito en la ciudad de Ma- 
«m L  República de Nicaragua, el dia trece de diciembre de mil nove- 
S t t f  sesenta, por los Plenipotenciarios de los Gobiernos de las R epú
d r a  de Honduras, Guatemala, El Salvador y Nicaragua, cuyo texto es

TRATADO GENERAL DE INTEGRACION  
ECONOMICA CENTROAMERICANA

Los Gobiernos de las Repúblicas de Guatemala, El Salvador, Hon
tem y Nicaragua,

CON EL OBJETO de reafirmar su propósito de unificar las econo- 
' m i de k s  cuatro países e impulsar en form a conjunta el desarrollo de 
Qsrtroaraérica a fin de m ejorar las condiciones de vida de sus habitantes,

CONSIDERANDO la necesidad de acelerar la integración de sus eco- 
, wme, consolidar los resultados alcanzados hasta la fecha y  sentar las 

: qae deberán regirla en el futuro,
TENIENDO EN CUENTA los compromisos contraídos en los siguien

te« instrumentos de integración económ ica:
Tratado Multilateral de Libre Comercio e Integración Económ ica Cen

troamericana;
» Coaveaio Centroamericano sobre Equiparación de Gravámenes a la.
[jtoporUción y su Protocolo sobre Preferencia Arancelaria Centroameri-

Tratados bilaterales de libre comercio e integración económica sus- 
®*og atóre gobiernos centroamericanos; y,

Tratado de Asociación Económica, suscrito entre Guatemala, El Sal- 
* * *  ^Honduras;
. DECIDIDO celebrar el presente tratado a cuyo efecto han 

a sus respectivos Plenipotenciarios, a saber:
_®l*E*celencia eL señor Presidente de la  República de Guatemala, al 

Prado Garda Salas, M inistro Coordinador de Integración Cen- 
**wwnraua y  señor Alberto Fuentes Mohr, Jefe de la O ficina de In- 

Económica.
^f^H ooorabie Junta de Gobierno de la República de El Salvador, al 
^ ^ " ^ d  Pfloña Araujo, Ministro de Economía, y  al señor Abelardo 

™ ■»■Secretario de Economía.
s ^ o r  Presidente de la República de Honduras, al 

•••fe Btteso Arias, Ministro de Economía y  Hacienda.
el señor Presidente de la República de Nicaragua, al 

¿ose Lugo Marenco, M inistro de Economía.
í e^*u®® de haberse comunicado sus respectivos Plenos Po- 

fen buena y  debida forma, convienen en lo  siguiente :

C APITU LO  I
MERCADO COMUN CENTROAM ERICANO

^  ARTICULO I
25* Contratantes acuerdan establecer entre ellos un mer-

deberá quedar perfeccionado en un plazo máximo  de 
fecha de entrada en vigencia de este Tratado, 

además a constituir nni/m aduanera entre sos te-

C O N T E N I D O
L eeret« Ní> _M» r*o de IWí.

S ecretaría  d* O tbtrm tW n , y S f K i r i M  Pubtt©«
icuerdoa ccrrespoo»iientrt t Ŝ inî iabre âe IWi.

AV1808

ARTICULO n
Para los fines del artículo anterior, las partes contratantes se com

prometen a perfeccionar una zona centroamericana de libre com ercio en 
un plazo de cinco años y  a adoptar un arancel centroamericano unifor
me, en los términos del Convenio Centroamericano sobre Equiparación de 
Gravámenes a  la  Importación.

C A P IT U L O  I I  
REGIM EN DE INTERCAM BIO

ARTICULO III
Los estados signatarios se otorgan el libre com ercio para todos loa 

productos orginarios de sus respectivos territorios, con las únicas li
mitaciones comprendidas en los regímenes especiales a  que se refiere el 
Anexo A , del presente tratado.

En consecuencia, los  productos naturales de los países contratantes 
y  los productos manufacturados en ellos, quedarán exentos del pago de 
derechos de im portación y  de exportación, inclusive los derechos consu
lares, y  de todos los demás impuestos, sobrecargos y  contribuciones que 
causen la importación y  la exportación, o  que se cobren en razón d¿ 
ellas, y a  sean nacionales, municipales o de otro orden.

Las exenciones contempladas en este artículo no comprenden las 
tasas o  derechos de gabarraje, muellaje, almacenaje y  m anejo de mer
cancías, ni cualesquiera otras que sean legalmente exigibles p or  servicios 
de puerto, de custodia o  de transporte; tam poco comprenden las diferen
cias cambiarías que resulten de la existencia de dos o más m ercados ce  
cambio o de otras medidas cambiarías adoptadas en cualquiera de loa 
países contratantes.

Las mercancías originarias del territorio de los estados signatarios 
gozarán de tratamiento nacional en todos ellos y  estarán exentas de toda 
restricción o  medida de carácter cuantitativo, con excepción de las me
didas de control que sean legalmente aplicables en los territorios de los 
estados contratantes por razones de sanidad, de seguridad o de poli
cía.

ARTICULO IV
Las partes contratantes establecen para determinados productos, re

gímenes especiales transitorios de excepción al libre com ercio inmediato 
a que se refiere el A rtículo III de este tratado. D ichos productos queda
rán incorporados automáticamente al líbre comercio, a más tardar al fi
nalizar el quinto año de vigencia del presente tratado, salvo p o r  lo dis
puesto específicamente en el Anexo A.

El Anexo A  com prende los productos ob jeto  de regímenes especiales, 
cuyo intercambio deberá ajustarse a las modalidades y  requisitos allí pre
vistos. Dichas modalidades y  requisitos sólo podrán ser m odificados previa 
negociación multilateral en el Consejo E jecutivo. El Anexo A  form a parta 
integrante de este tratado.

Le» estados signatarios acuerdan que el Protocolo al Convenio Cen
troamericano sobre Equiparación de Gravámenes a la Im portación, Prefe
rencia Arancelaria Centroamericana, no será aplicable al intercambio de 
los productos objeto de regímenes especiales a  que se refiere el presente 
artículo.

ARTICULO V
Las mercancías que gocen de los beneficios estipulados en este tra

tado, deberán estar amparadas por un form ulario aduanero firm ado por 
el exportador que contengan la declaración de origen y  que se sujetará 
a la visa de los funcionarios de aduana de los países de expedición y  de 
destino, conform e se establece en el Anexo B, del presente tratado.

Cuando hubiere duda sobre el origen de una mercancía y  no se hu
biese resuelto el problem a por gestión bilateral, cualquiera de las partes 
afectadas podrá pedir la  intervención del Consejo E jecutivo para que éste 
verifique el origen de dicha mercancía. El Consejo no considerará com* 
productos originarios de una de las partes contratantes aquellos que siend» 
originarios de o  m anufacturados en un tercer país, sólo son sim plenente 
armados, empacados, envasados, cortados o  diluidos en el país expor
tador.

En los casos a que se refiere el párrafo anterior, no se impedirá la 
importación de la mercancía de que ae trate, Biempre qve se otorgue fianza
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que garantice a, país im portado.,
s í  r e v i v a  en‘ definitiva el problema suscitado.

El Consejo Ejecutivo establecerá, mediante reglamento el procedi
miento a seguir, para determinar el origen de la mercancía.

ARTICU LO VI
Cuando los productos objeto de intercambio estén sujetos a impues

tos arbitrios u o t o »  c o n t r ic io n e s  internas de cualquier clase, que re
ca b a n  sobre la producción, la venta, la distribución o  el consumo en uno 
de f o s  países signatarios, dicho país podrá gravar con igual monto a las 
íe J c a n c ^ s  de l f  misma naturaleza que se,im porten de otro estado con
tratante en cuyo caso deberá gravar también por lo  menos, en igual mon 
to  y por’ los mismos conceptos, la  importación procedente de terceros paí
ses.

Las partes contratantes convienen en .que el establecimiento de los 
impuestos internos al consumo, deberá ajustarse a los siguientes térmi
nos:

a) Podrán establecerse por el monto que se estime necesario cuando 
exista producción interna del artículo en cuestión, o cuando no 
exista producción de dicho artículo en ninguno de los estados sig
natarios ;

b ) Cuando no exista producción de un artículo en una de las partes 
contratantes, pero sí en cualquiera de las demás, la primera no 
podrá establecer impuesto al consumo sobre dicho artículo, salvo 
previa resolución favorable del Consejo E jecutivo;

c) Cuando una de las partes haya establecido un impuesto interno 
al consumo y  posteriormente se iniciare en cualquiera de las de
más la producción del artículo así gravado, sin existir esa pro
ducción en la parte que estableció el impuesto, el Consejo E je 
cutivo, a solicitud del interesado, conocerá el caso y  dictaminará 
si la existencia del impuesto es compatible con el libre comercio. 
Los Estados se comprometen a eliminar, de acuerdo con sus pro
cedimientos legales, dichos impuestos al consumo, mediante la 
sola notificación en ese sentido del Consejo Ejecutivo.

ARTICU LO VII
Ninguno dé los estados signatarios establecerá ni mantendrá re

gulaciones sobre la distribución o  expendio de mercancías originarias de 
c tro  estado signatario, cuando tales regulaciones tiendan a colocarlas o  
efectivamente las coloquen en situación discriminada con respecto a  igua
les mercancías de producción nacional o importadas de cualquier otro 
país.

ARTICU LO VIII
L o s  artículos que por disposiciones internas de las partes contra

tantes constituyen a la fecha de entrada en vigencia del presente tratado 
estancos o  monopolios del Estado, quedarán sujetos a las disposiciones 
legales pertinentes de cada país, y, en su caso, a  lo  previsto en el A nexo 
A  del mismo tratado.

E n  el caso de crearse nuevos estancos o  m odificarse el régimen de 
lo s  existentes, se efectuarán consultas entre las partes con ob jeto  de 
sujetar el intercambio centroamericano de los correspondientes artículos» 
.a un régimen especial.

C A P IT U L O  III
SUBSIDIOS A  L A  EXPO RTACIO N  Y  COMERCIO D ESLEAL

ARTICU LO IX
X o s  Gobiernos de los estados signatarios no otorgarán exenciones 

ni reducciones de derechos aduaneros a la importación procedente de 
fuera-de Centroamérica para artículos producidos en los estados contra
tantes, en condiciones adecuadas.

Cuando un estado signatario se considere afectado por el otorga- 
¿niento de franquicias aduaneras, a la importación o  por importaciones 
gubernamentales que no se destinen para uso propio del Gobierno o  de 
sus instituciones, podrá som eter el problema al Consejo Ejecutivo, el 
cual lo  estudiará y  dictará resolución sobre el particular.

ARTICU LO X

Los Bancos Centrales de los estados signatarios cooperarán estre
cham ente para evitar las especulaciones monetarias que puedan afectar 
los tipos de cambio y  para mantener la convertibilidad de las monedas de 
los respectivos países sobre una base que garantice, dentro de un régimen 
norm al, la libertad, la uniformidad y  la estabilidad cambiarías.

En caso de que uno de los estados signatarios llegare a establecer 
j-estricciones cuantitativas sobre las transferencias monetarias internacio
nales, deberá adoptar las medidas necesarias para que tales restricciones 
n o  afecten en form a discriminatoria a  los otros estados.

En caso de dificultades graves de balanza de pagos que afectarerf o 
pudieren afectar las relaciones monetarias de pagos entre los estados 
signatarios, el Consejo E jecutivo, de oficio  o  a petición de una de las par
tes, estudiará inmediatamente el problema en colaboración con los Ban
cos  Centrales, a fin de recomendar a  los gobiernos signatarios una solu- 
-ción satisfactoria, compatible con el mantenimiento del régimen multi
la te ra l de libre comercio.

ARTICULO XI

Ninguno de los estados signatarios concederá, directa 
mente, subsidios a la exportación de mercancías destinadas °i 
de los otros estados, ni establecerá o mantendrá sistemé *****<** 
tado sea la venta de determinada mercancía, para su exiS-t *9 ° *** 
Estado contratante, a un precio inferior al establecido ¿ a ^ T ®  ***» 
dicha mercancía en el mercado nacional, tomando debidament ’ * * *  
las diferencias en las condiciones y  términos de venta v
_____— AawsAo far>fn i* o e  n n c  i n f l i n r o n  a n  ln  __  . .com o los demás factores que influyan en la comparación defoí

Se considerará com o subsidio indirecto a la exportación 
práctica de fijación o  de discriminación de precios, existente 
los estados signatarios, que se traduzca en el establecimiento * 
de venta de determinada mercancía en los otros estados ctwtLS** 
a  niveles inferiores a los que resultarían del juego normal f e i® *  
en el país exportador.

En el caso de que la importación de productos elaborados en 
contratante con materias primas adquiridas en condiciones ¿ T tmt* *  
a precios artificialmente bajos, amenazara la producción existen?0** *  
estado signatario, la parte que se considere afectada preseft#2  j  *** 
blema a  consideración del Consejo Ejecutivo, a fin de que éstedi£2í 
si en efecto se está incurriendo en una práctica de comercio <££?? 
Consejo E jecutivo dentro de los cinco días siguientes al recibo d e k .f  
citud, dictaminará al respecto, o  bien autorizará una suspenafe w  
poral del libre comercio, permitiéndose el intercambio, meSanteS ¿ í  
tación de fianza por el monto de los derechos aduaneros. Dicha 
sión se autorizará por un período de treinta días, debiendo dictar 
sejo una resolución definitiva antes de expirar dicho plazo. De no ¿  
minar dentro de los cinco días estipulados, la parte afectada podráS 
fianza, en tanto el Consejo E jecutivo no resuelva en definitiva.

Sin embargo, no se consideran como subsidios a la exportadói, h 
exenciones tributarias que con carácter general conceda uno de k« 
dos signatarios, con objeto de fomentar la producción.

Tampoco se tendrá como subsidio a la exportación, la exemáóiÉ 
impuestos internos, de producción, de venta o de consumo, que recayi 
en el Estado Exportador sobre las mercancías objeto de exportación í  
territorio de otro estado. Normalmente, las, diferencias que resulta i  
la venta de divisas en mercado libre a un tipo de cambio más alto que i 
oficial no serán consideradas como subsidio a la exportación; p e ra ««  
de duda por uno de los estados contratantes se someterá a considenai 
y  opinión del Consejo Ejecutivo.

ARTICULO XII

Por tratarse de una práctica contraria a  los fines de este tnbfc 
cada uno de los estados signatarios evitará, por los medios legal»*«* 
cance, la exportación de mercancías de dicho estado al territorio & k 
demás, a un precio inferior a su valor normal, en forma que euatti» 
nace causar perjuicio a la  producción de los otros países, Q-4* 
el establecimiento de una industria nacional, o centrosmencsna.

Se considerará que una mercancía ha sido exportada a un F*** 
ferior a su valor normal, si el precio de dicha mercancía, faect war.

a) Que el precio comparable, en condiciones normales de , v 
de una mercancía similar, destinada al consumo ael mera» 
tem o, del país exportador; o, ’

b ) Que el precio comparable más alto, para la expcftaoóa 
cer país, de una mercancía similar, en condición«» 
com ercio ; o,

c )  Que el costo de producción de esa mercancía en el paj» * * *  
más un aumento razonable par gastos de venta y u

En cada caso se tomarán en cuenta las diferencias ... ^  
tivas a  las condiciones y  términos de venta y  de tribut&c í  
diferencias que afecten la comparación de precios.

ARTICULO XIII

Si alguna de las partes contratantes considerara que 
de com ercio desleal no comprendidas en el Artic o ^  «gtfri
el intercambio por decisión unilateral, debiendo p 
a la  consideración del Consejo E jecutivo para que es 0
to se está incurriendo en tales prácticas. El consejo ^  £  fel
en un plazo m áximo de 60 días a partir de la ec
municación respectiva. evideo® 1  *  *

Cuando alguna de las partes considere 
mercio desleal, solicitará del Consejo Ejecutivo
fianza por el monto de los impuestos a la impo  ̂ ^  ^ ^

Si el Consejo Ejecutivo no dictaminare den^°E1^ utiT0 ^  
afectada podrá exigir la fianza en tanto el Consej 
en definitiva.

ARTICULO XIV

Una vez que el Consejo E jecutivo rinda si
com ercio desleal, comunicará a las partes con ^ t) êCC¡ón 
conform e a este tratado, aplicar medidas de 
prácticas.
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C APITU LO  r v
t r a n s i t o  y  t r a n s p o r t e

ARTICULO X V

«,50 de los estados contratantes mantendrá plena libertad de 
Sí * través de su territorio para las mercancías destinadas a cuales- 

1o® otros estados signatarios o procedentes de ellos, así com o 
vehículos que transporten tales mercancías.

||fp “
nimbo tránsito se hará sin deducciones, discriminaciones ni restric- 

. , i ^ wntitativas. En caso de congestionamiento de carga u otros de 
£ 2  mayor, cada uno de los estados signatarios atenderá equitativa- 
^**7 ja movilización de las mercancías destinadas al abastecimiento 
Jfso propia población y  de las mercancías en tránsito para los otros
atatfc»-

U s operaciones de tránsito se harán por las rutas legalmente habi
tadas para este efecto y  con sujeción a las leyes y  reglamentos de aduana 
yde transito, aplicables en el territorio de paso.

Us mercancías en tránsito estarán exentas de toda clase de dere- 
Aoe impuestos o contribuciones fiscales, municipales o de o tro  orden con 
a fr o  de! tránsito, cualquiera que sea su destino, pero podrán quedar 
grietas a! pago de las tasas normalmente aplicables por la  prestación de 
¡fffidos, las cuales no podran en ningún caso exceder del costo de los 
misinos, en forma que de hecho constituyan exacciones o impuestos a la
«portación.

' C APITU LO  V
EMPRESAS DE CONSTRUCCION

ARTICULO XVI

Los estados contratantes otorgarán el mismo tratamiento que a las 
compañías nacionales, a las empresas de los otros estados signatarios 
qat se dediquen a la construcción de carreteras, puentes, presas, sistemas 
,de riego, electrificación, vivienda y  otras obras que tiendan al desarollo 
%  la infraestructura económica centroamericana.

C A PITU LO  V I 
INTEGRACION INDUSTRIAL

ARTICULO X V II
Las partes contratantes adoptan en este tratado todas las disposi- 

CMoes del Convenio sobre Régimen de Industrias C entroam ericanasde 
Integración, y a fin de darles cumplimiento entre ellas lo  antes posible 
Jordán suscribir, en un plazo máximo de seis meses, contados a partir 
«la,fecha de entrada en vigencia del presente tratado, protocolos adi- 
omaies en los que se estipulen las plantas industriales que inicialmente 

amparadas por el mismo, el régimen de libre com ercio que le es
m fc a ch o ^ co n ^ b  y iaS demáS condiciones Previstas en el Artículo

C APITU LO  V II
BANCO CENTROAM ERICANO DE

INTEGRACION ECONOMICA
ARTICULO XVIII

«noIí f c ^ Sí.iA glí ? tarÍ-0s acuerdan establecer el Banco Centroameri-
0  b u c o a c C  S Ecor?°“ lca- que personalidad jurídica propia.
««imiento 1¡lstru2 iento de fmanciamiento y  prom oción del
Con es» fin ?  ln,teI rado sobre una base de equilibrio regional.
cual «iedará^hWtirani .P onven10 Constitutivo de dicha institución, el
«otroMnericann ^  % o  a la adhesión de cualquier otro estado«americano que desee ser miembro del banco.

obten«? <lueda establecido que los miembros del banco no podrán
■Udo * i Prestamos de dlcha institución, si no hubieren depo-
*ÍBÍ0* internacional^- m rumentos de ratificación de los siguientes con-

a  Presente tratado;

C**t̂ ^ r ic a M lltÍÍfntf r>1 df  í bre Comercio e Integración Económica encana, suscrito el 10  de junio de 1958;

de Industrias Centroamericanas de In-
En

«aoo, guarrit« ^  Zr ■ ^ n iroa m en ca n a s ae in-
* Equipararirir, a ^  Ju^ °  de 1958; y  Convenio Centroamericano 

•Vienibre de Gravámenes a la Importación, suscrito el l u de
^*ente tratado y  6 Protocol°  suscrito en la fecha de la firm a del

C A P IT U L O  V III
08  FISCALES AL DESARROLLO INDUSTRIAL

Lq| t e f - i

S rfte* al con vista a establecer estímulos fiscales
2 *  Potibie u n T ¡S ,? mdM®tnal* convienen en alcanzar en el menor 
2 2 *  esta "¿^ P 3- ^ 01011 razonable de las leyes y  disposiciones 
¡¿J *  «ootadoe a Con ta* fin suscribirán, en un plazo de seis

•”  P r o W lT ™ L de_ ,la fecl;a de la entrada en vigencia de este 
los Dl̂ P ec^ l  en el que se estipulen el m onto y  tipo de 

mismas, las condiciones en que serán 
de clasificación industrial y  las normas y  pro-

ARTICULO X IX

cedimientos de aplicación. La coordinación en la aplicación de los incen
tivos fiscales al desarrollo industrial, estará a cargo del Consejo Ejecu
tivo.

C A P IT U L O  IX
O R G A N I S M O S

ARTICULO X X
Para dirigir la  integración de las econom ías centroamericanas y  

coordinar la política, en materia económica de los estid os  contratantes, 
se crea el Consejo Económ ico Centroamericano, compuesto por los Mi
nistros de Economía de cada una de las partes contratantes.

El Consejo E conóm ico Centroamericano se reunirá cuantas veces 
sea  ̂necesario, o  a  solicitud de una de las partes contratantes; exami
nara los trabajos realizados por el Consejo E jecutivo y  tom ará las re
soluciones que juzgue pertinentes. El Consejo Económ ico Centroameri
cano será el organismo encargado de facilitar la ejecución de las resolu
ciones del Comité de Cooperación Económica del Istmo Centroamericano, 
relativas a la integración económica. Podrá asesorarse de organsimos téc
nicos centroamericanos e internacionales.

ARTICULO X X I
Con el objeto de aplicar y  administrar el presente tratado, así com o 

de realizar todas las gestiones y  trabajos que tengan por ob jeto  llevar 
a la práctica la unión económica de Centroamérica, se crea un Consejo 
Ejecutivo integrado por un funcionario propietario y  un suplente desig
nado por cada una de las partes contratantes.

El Consejo E jecutivo se reunirá cuantas veces sea necesario a pe
tición de una de las partes contratantes o  por  convocatoria de la Secre
taria Permanente, y  sus resoluciones se tomarán por mayoría de votos 
del total de Jos m iembros del consejo. En caso de que no haya acuerdo, 
se recurrirá al Consejo Económico Centroamericano, a fin de que éste 
llegue a una resolución definitiva al respecto.

fn te s  de decidir un asunto el Consejo Económ ico determinará por 
unanimidad, si deberá ser resuelto con el voto  concurrente de todos sus 
miembros o  por simple mayoría.

ARTICULO X X n
El Consejo E jecutivo dictará las medidas que sean necesarias a fin 

de asegurar el cumplimiento de los com prom isos establecidos mediante

amenca, inclusive una unión aduanera entre sus territorios.
. El Consejo E jecutivo asume para las partes contratantes f.,r,

i » » »
. ARTICULO X X III

G u atem atC“ l “ República’V g E ?  “  ta CÍUdad de

lam entos y  secciones que fueren necesario« «ano ®Jablecera los depar- 
funciones. Sus gastos se conformarán para el desempeño de sus

nedas de los países signatarios P o d e r o s  en las respectivas mo-

a s a
ARTICULO X X IV

Z  aZ V  ' entre d e s q u i e r a  de las partes co n tr a ta n t fT  v Z o S 
los  dem as convenios su scritos  o  que se suscribieren  que t e n ¿  I r  o l  
je to  la integración econ om ica  centroam ericana v  cuv2  i n t e ^ u S ó n  n 
este específicam ente encom nedada a algún o tro 'o rg a n ism o  ^  *

La Secretaría velará por el cumplimiento de las resoluciones H«r 
Consejo Economico Centroamericano y  del Conseio F i#vnth£ 
por este tratado y  ejercerá, además, S * 5£ .
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se jo  Ejecutivo. Los reglamentos que r.u. mará:: eu» funciones serán ¿pro
bado» por el Consejo Econom ^o.

La Secretaría tendrá también a su cargo la realización de los traba
jos y estudios que le encomienden el Consejo E jecutivo, y  el Consejo Eco
nómico Centroamericano. En el desempeño de estas funciones, aprove
chará los estudios y trabajos realizados por otros organism os centroame
ricanos e internacionales y procurará, en lo pertinente, su colaboración.

C A PITU LO  X  
DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO X X V
Los estados signatarios convienen en no suscribir unilateralmente 

con países no centroamericanos, nuevos tratados que afecten los prin
cipios de la integración económica centroamericana. Asimismo convie
nen en mantener la “ Cláusula Centroamericana de Excepción” , en los tra
tados comerciales que celebren sobre la base del tratamiento de nación 
más favorecida con países distintos a los estados contratantes.

ARTICULO X X V I
Los estados signatarios convienen en resolver fraternalmente dentro 

del espíritu de este tratado, y  por medio del Consejo Ejecutivo o del Con
sejo Económico Centroamericano en su caso, las diferencias que surgie
ren sobre la interpretación o aplicación de cualquiera de sus cláusulas. 
Si no pudieren ponerse de acuerdo, solucionarán la controversia por arbi
traje. Para integrar el tribunal arbitral cada una de las partes con
tratantes propondrá a la Secretaría General de la Organización de los 
Estados Centroamericanos, los nombres de tres magistrados de sus res
pectivas Cortes Supremas de Justicia. De la lista total de candidatos, el 
Secretario General de la Organización de Estados Centroamericanos y 
los representantes gubernamentales ante ese organismo escogerán, por 
sorteo, a un árbitro por cada parte contratante, debiendo ser cada uno 
de ellos de diferente nacionalidad. El laudo del tribunal arbitral será pro
nunciado con los votos concurrentes, de, por lo menos, tres miembros 
y  causará efectos de cosa juzgada para todas las partes contratantes por 
lo que hace a cualquier punto que se resuelva, relativo a interpretación
9  aplicación de las cláusulas de este tratado.

ARTICULO XXVII
El presente tratado prevalecerá, entre las partes contratantes, sobre 

el Tratado Multilateral de Libre Comercio e Integración Económica Cen
troamericana y sobre los demás instrumentos de libre comercio, suscritos 
bilateral o multilateralmente entre las partes contratantes; pero no afec
tara la vigencia de dichos convenios.

Entre los respectivos países signatarios se aplicarán las disposicio
nes de los convenios de comercio e integración económica a que se refiere 
«1 párrafo anterior, en lo que no se considere en el presente tratado.

Mientras algunas de las partes contratantes no hubiere ratificado 
el presente tratado o en el caso de denuncia por cualquiera de ellas, sus 
relaciones comerciales con los demás estados signatarios se regirán por 
los compromisos contraídos previamente en los instrumentos vigentes, a 
que se hace referencia en el preámbulo de este tratado.

ARTICULO XXVIII
Las partes contratantes, convienen en efectuar consultas en el Con

sejo Ejecutivo, con anterioridad a la suscripción entre ellas, de nuevos 
tratados que afecten el libre comercio.

El Consejo Ejecutivo analizará el caso y  determinará los efectos que 
podría tener la celebración de dichos convenios sobre el régimen de libre 
comercio establecido en el presente tratado. Con base en el estudio efec
tuado por la celebración de esos nuevos tratados podrá adoptar las me
didas que el consejo recomiende a fin de salvaguardar sus intereses.

ARTICULO X X IX
Para los efectos de reglamentación aduanera relacionados con el li

bre. comercio, el tránsito de mercancías y la aplicación del Arancel Cen
troamericano Uniforme a la Importación, las partes contratantes suscri
birán dentro de un plazo no mayor de un año, a  partir de la entrada en 
vigencia del presente tratado, protocolos especiales, mediante los cuales 
se adopte un Código Aduanero Uniforme Centroamericano y los regla
mentos necesarios de transporte.

C A PITU LO  X I  
DISPOSICIONES FINALES

ARTICULO X X X
Este tratado será sometido a ratificación en cáda estado de con

formidad con las respectivas normas constitucionales o legales.
Los instrumentos de ratificación deberán depositarse en la Secreta

ría General de la Organización de Estados Centroamericanos.
El tratado entrará en vigor ocho días después de la fecha en que se 

deposite el tercer instrumento de ratificación para los tres primeros ra
tificantes, y para el subsiguiente, en la fecha de depósito de su respec
tivo instrumento.

ARTICULO X X X I
,  duración del presente tratado será de veinte años, contados desde
Ja fecha inicial de su vigencia y se prorrogará indefinidamente.

Expirado e' plazo dri veir.U- anos a que He lefierc* ei p á r r a f  
c-1 tratado pod: á ¿ci ut-w Lualquiera de las partes °
La denuncia causará efectos, para el estado denunciante cin<vntr^ a®W 
pués de su presentación, y  el tratado continuará en vi»or e n s ír ~ — — ¡r- . „ ---------en vigor enfcr» •
estados contratantes, en tanto permanezcan adheridos a él rwf ‘i08

' -  ,pOT. l0 **rtok

ARTICULO XXXII
dos de ellos.

La Secretaría General de la Organización de Estados CV 
canos será la depositaría del presente tratado y enviará coSa**8̂ “

de los estado©—*—cadas del mismo, a la cancillería de cada uno
tes, a las cuales notificará inmediatamente del depósito d e e J £ a^ rt**' 
los instrumentos de ratificación, así como de cualquier denmiS?* 000 *  
rriere. A l entrar en vigor el tratado, procederá también aenvi?* ***■ 
certificada del mismo, a la Secretaría General de la OrganiacS^ Cofe  
Naciones Unidas, para los fines de registro que señala el A ¡ífS?n í i 1** 
la Carta de las Naciones Unidas. * «¿noilo 102 fe

ARTICULO XXXIII

El presente tratado queda abierto a la adhesión de cualquier j. 
centroamericano que no lo hubiere suscrito originalmente. egwdo

ARTICULO TRANSITORIO

Desde el momento en que el Gobierno de la República de Costa ft 
se adhiera formalmente a las estipulaciones del presente tratado k* 
ganismos creados por el mismo, entrarán a formar parte de la Órnakll 
ción de Estados Centroamericanos, mediando un convenio de vinciSS* 
y  la reestructuración de la ODECA que permita a los organismos creS!Í 
por este tratado, conservar todas las modalidades de que han sido tom&dü 
en su estructura y  funcionamiento. «umoo*

EN TESTIMONIO DE lo cual, los respectivos Plenipotenciarios fir 
man el presente tratado en la ciudad de Managua, capital de la República
de Nicaragua, el día trece del mes de diciembre de mil novecientos sesenta. |

Por el Gobierno de Guatemala:

A. Fuentes Mokr,
Jefe de la Oficina de In

tegración Económica

A. Torrea,
Subsecretario de

J. Prado G. S.,
Ministro Coordinador de In
tegración Centroamericana

Por el Gobierno de El Salvador:
G. Pilona A.,

Ministro de Economía

Por el Gobierno de Honduras:
J. Bueso Arias,

Ministro de Economía y  
Hacienda

Por el Gobierno de Nicaragua:
J. J. Lugo Marenco,
Ministro de Economía

MARCO TULIO ZELEDON MATAMOROS, Secretario General de b
Organización de Estados Centroamericanos, CERTIFICA, que el inctn» 
mentó que antecede y  sus anexos son copia fiel y exacta del TRATADO GE
NERAL DE INTEGRACION ECONOMICA, suscrito en la ciudad de Ma
nagua, Nicaragua, el día trece de diciembre de mil novecientos sesenta, y 
en cumplimiento del Artículo XXXII de dicho Instrumento libra la p**- 
sente certificación para ser enviada al Ministerio de Relaciones Exterior» 
^e, ^Pública de Honduras. En la ciudad de San Salvador, a los veinti
trés días del mes de enere de mil novecientos sesenta y uno.

Sello. MARCO TULIO ZELEDON,
Secretario General.

CONSIDERANDO: Que uno de los objetivos principales de 1<* 
signatarios del presente convenio, es reafirmar su propósito de na 
sus economías e impulsar en forma conjunta el desarrollo de Centro*®*" 
rica, a fin de mejorar las condicione« de vida a que aspiran sw® ■** 
bitantes;

CONSIDERANDO: Que los gobiernos de los países «giiatarioa.fr' 
niendo en cuenta la necesidad de acelerar la integración de sus ***** 
mías, de consolidar los resultados alcanzados hasta. la fecha y de 
las bases que deberán regir la integración en el futuro, han decidid® ^  
lebrar el presente tratado;

CONSIDERANDO: Que para hacer efectiva dicha intep'Cio^t^ 
países centroamericanos han venido suscribiendo diversos 
internacionales con miras a impulsar el desarrollo y  unificación de 1** 
nomías de los países del Istmo Centroamericano;

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República de 
dados los objetivos que el presente convenio persigue y cofflf> *** ^  
cipante en el proceso de integración económica centroa®enc*®** ^  
puesto darle su aprobación al tratado antes mencionado, efl vB*®6
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_  en un todo de acuerdo con los principios que sustenta la Cons 
R e p ú b l i c a ,  en esta m ateria;

pOE TANTO,
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA,

a c u e r d a :

i ^AiHíAftr el TRATADO GENERAL DE INTEGRACION ECONO. 
W X  flBlTBpAJIEUCANA Y  suscrito en la ciudad de Ma-

República de Nicaragua, el día 13 de diciembre de 1960, por 
«^ ¿S te n e ia r io s  de los Gobiernos de las Repúblicas de Honduras 

El Salvador y  Nicaragua; y, ’
*lQtie del presente acuerdo se dé cuenta el Soberano Congreso Na
i, en so« actuales sesiones, para los fines de ley.

Dado «n  el Palacio Nacional, Tegucigalpa, D. C., a los veintisiete días 
4 4  saes de~ bmb*o de mil novecientos sesenta y  uno.—Comuniqúese

f) RAMON VILLEDA MORALES.

Bt Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,
f )  Andrés AI varado Puerto” .

Artículo 2*—Honduras no queda obligada a someterse a la acción de 
la  trib«aleB internacionales o  extranjeros ni aceptar el arbitraje cuando 
oikpiffide las partes contratantes no pueda someterse a dichos oroce 
«Mbtov 1»™ resolver cuestiones previstas en el Artículo 26 de este 
tratado.

Dito en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Teguciealoa 
D. C, a los nueve días del mes de marzo de mil novecientos sesenta y  dos.’

Héctor Orlando Gómez C.,
P re s id e n te . ’

» T. Danilo Paredes,
Secretario. A b r a h a m  Z ú n ig a  R iv a s , 

Secretario.
Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.
' Tegucigalpa, D. C., 9 de marzo de 1962.

R. VILLEDA MORALES. 
B Secretario de Estado en los Despachos de Economía y  Hacienda,

Jorge Bueso Arios.

ü.—GUATEMALA-HONDURAS
OIUCTO DE REGIMENES ESPECIALES TRANSITORIOS

----- ---  ¡™ y ® Ur™  en ^  “¡guiente. serán objeto de libre
' w “ iCto de conformidad con el Articulo 01 de 

este Tratado General

m o c a D e s c r i p c i ó n

sin moler

Tratamiento otorgado

V
* Harina de trigo

Control de exportación. Libre comercio 
al iniciarse el sexto año. Dentro de- un 
plazo no mayor de 3 años a  partir de 
la fecha inicial de vigencia del presen
te Tratado, las Partes contratantes de 
este Tratado suscribirán un protocolo 
especial, a  fin de regular el intercam
bio, coordinar las políticas de abaste
cimiento y asegurar la más amplia 
libertad de comercio.

de caña, 
000  Sin refinar refina-

* U i ¡ .
tostar y café 
a» grano o

Sujeto indefinidamente al pago de los 
impuestos a la importación en tanto no 
se haya suscrito un convenio especial 
a  fin de regular el intercambio, coordi
nar las políticas de producción y abas
tecimiento y asegurar la más amplia 
libertad de comercio.

Cuota básica de 20.000 quintales anua
les. Control de importación indefinida
mente sobre los excedentes.
Dentro de un plazo de 3 años a  partir 
de la fecha inicial de vigencia del pre
sente Tratado, las Partes contratantes 
suscribirán un protocolo especial a  fin 
de coordinar su política de comercio 
exterior.

El intercambio estará sujeto indefini
damente a los impuestos de importa
ción y exportación vigentes.

Clasificación
NAUCA D s c r i p c i ó n Tratamiento otorgado

O71-C3-O0 Extractos de café, esen
cias de café y prepara
dos que contengan café 
(café soluble)

081-02-00
081-03-00
081-09

Cuota mínima de 14 0Q0 kilogramos al 
ano, sujeta a un impuesto de impor
tación de DIs. 0.30 por K.B., indefini
damente. Los excedentes autorizados 
sobre dicha cuota pagarán el impues
to indicado anteriormente.
Control de exportación.
Libre Comercio al iniciarse el sexto 
año.

112-02-00

112-04 B e b i d a s  alcohóli
cas destiladas (excep
to 112-04-02)

112-05-02 Aguardiente de caña

122-01-00 Puros y cigarros

221-06-00

272-06-01

282-01-00

313

512-02-00

552-01

552-02-01

552-02-03.

Afrechos, salvados, ha
rina y  otros productos 
secundarios proceden- 
t0® de la preparación 
de cereales y productos 
de cereales; tortas y ha
rina de semillas oleagi
nosas y  otros residuos 
de aceites vegetales; 
desperdicios alim enti
cios y alimentos prepa
rados p a r a  animales, 
n. e. p.

Î g° .d® fr“ * »  ferraent? -  Tarifa preferencia! progresiva confor- 
f m t ™ d e  me a  los siguientes términos-
™x5 Pt o ^ S OS ° n° fTÍmeT Q?°' 5X190 del 60 P°r dento de\ excepto sidra) los gravámenes a  la importación;

Segundo año, pago del 40 por ciento 
ae los gravámenes a  la importación; 
Tercer año. pago del 20 por ciento de 
los gravámenes a  la importación,- 
Libre comercio al iniciarse el cuarto 
año.

El intercambio queda sujeto al pago 
• de los gravámenes a  la importación 

vigentes, indefinidamente.

El intercambio estará sujeto al pago 
de los gravámenes a  la importación 
vigentes, indefinidamente.

El intercambio quedará sujeto a  reba
jas preferenáales progresivas canfor- ' 
me a  los siguientes términos- 
Primer año, pago del 30 por ciento de * 
los gravámenes a  la importación; 
Segundo año, pago del 10 por dentó 
ae los gravámenes a  la importación- 
Libre comercio al iniciarse el tercer 
ano.

Control de exportación. Libre comercio 
al iniciarse el sexto año.

El intercambio quedará sujeto, el pri-' 
mer ano, al pago del 25 por ciento de> 
los gravámenes a  la importación.
Libre comercio al iniciarse el segundo 
año.

Control de exportación, Libre come--, 
cío al iniciarse el sexto año.

El intercambio quedará sujeto al pago- 
de los impuestos a  la importación vi
gentes, en tanto no se suscriba un con
venio especial a fin de regularlo.

El intercambio estará sujeto al paco 
de los impuestos a  la importación vi
gentes, indefinidamente.

Tarifa preferencial progresiva confor
me a  los_ siguientes términos:
Primer año:  8 por ciento ad valórem; 
begundo año, 4 por ciento ad valórem. 
ubre comercio al iniciarse el tercer 
ano.

Tañía preferencial progresiva, confor
me a  los_ siguientes términos:
Primer año, 8 por ciento ad valórem- 
Segundo año, 4 por ciento ad valórem 
Libre comercio al iniciarse el tercer 
año.

Tarifa preferencial progresiva confor
me a  Ios_siguientes términos:
Primer año 8 por ciento ad valórem’ 
Segundo año, 4 por ciento ad valórem 
Libre comercio al iniciarse e! tercer 
ano.

Semillas de algodór

Sal común o  sal mari
na, sin refinar

Chatarra de hierro y 
acero

P r o d u c t o s  deri
vados del petróleo

Alcohol etílico, esté 
no desnaturalizado

Productos de perfume
ría, cosméticos y otros 
preparados de tocador, 
excepto jabón (excepto 
la subpartida 552-01-06)

Jabones 
y baño

para tocador

Otros jabones y prepa
rados para lavar y lim
piar, n. e. p., excepto 
los jabones con abrasi
vos
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. rnm rifícación
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Tratam iento o to rg a d o
i C lasificación

N A U C A  D e s c r i p c i ó n

599-01-03 Telas plásticas no teji
das (excluye Ice fibras 
textiles sintéticas y los 
tejidos h e c h o s  oon 
ellas)

¿>52-01-01 Tejidos de algodón cru
dos ( s i n  blanquear) 
con peso menor de 80 
gramos por metro cua
drado

Í652-01-02 Tejidos de algodón cru
dos ( s i n  blanquear) 
con peso de 80 gramos 
o más por metro cua
drado (excepto l o n a  
cruda de algodón)

$52-02-04 Tejidos de a l g o d ó n  
b l a n q u e a d o s ;  te
ñidos, etc., n. e. p., que 
pesen de 80 gramos a  
•150 gramos por metro 
cuadrado

652-02-05 'Tejidos de a l g o d ó n  
b l a n q u e a d o s ,  te
ñidos, etc., n. e. p., que 
pesen más de 150 gra
mos por metro cuadra
do,

J652-02-06 Tejidos, n. e. p., de al
godón con mezcla de 
otras fibras textiles

« 8 4 (ex- Ropa interior y  ropa de 
«cepto la dormir, de p u n t o  de 
1841-02*05) media o  de crochet o 

confeccionada de teji
do de punto de media 
o de crochet (excepto 
las camisas confeccio
nadas de cualquier fi
bra textil y la ropa de 
tejido de algodón puro 
o mezclado)

$41 -02 Camisas de punto de 
media o de crochet o 
confeccionadas de pun
to de media o de cro
chet, de cualquier fibra 
textil

¿841-02-05 Ropa interior y ropa de 
dormir de punto de me
dia o  de crochet, o con
feccionada de punto de 
media o  de crochet, de 
algodón, puro o mez
clado

*<841-03 (ex- 
■cepto la 
841-03-05)

841-04 (ex
cepto la 
841-04-05)

El intercambio estará sujeto, el primer 
año ,a un impuesto preferencial de 
dólares 0.04 por K. B.
Libre comercio al iniciarse el segundo
ano.
Tarifa preferencial progresiva confor
me a  los siguientes términos:
Primer año, Dls. 0.20 por K. B.; 
Segundo año, Dls. 0.10 por K. B.;
Libre comercio al iniciarse el tercer
ano.

Tarifa preferencial progresiva confor
me a  los siguientes términos:
Primer año, Dls. 0.08 por K. B.; 
Segundo año, Dls. 0.04 por K. B.;
Libre comercio al iniciarse el tercer
ano.

Tarifa preferencial progresiva confor
me a  los siguientes términos:
Primer año, Dls. 0.12 por K. B.; 
Segundo año, Dls.'0.06 por K. B.;
Libre comercio al iniciarse el tercer 
ano.

Tarifa preferencial progresiva confor
me a los siguientes términos:
Primer año, Dls. 0.12 por K. B.; 
Segundo año, Dls. 0.06 por K. B.;
Libre comercio al iniciarse el tercer 
año.

Tarifa preferencial progresiva confor
me a  los siguientes términos:
Primer año, Dls. 0.20 por K. B.; 
Segundo año, Dls. 0.10 por K. B.;
Libre comercio al iniciarse el tercer 
año.

Control de importación.
Libre comercio al iniciarse el cuarto 
año.

841-04-05

841-05 (ex
cepto la 
841-05-06)
841-05-06

841-19-06

Ropa exterior de punto 
de media o de crochet 
o confeccionada de te
jido de punto de me
dia o de crochet

Ropa interior y ropa de 
dormir, excepto la de 
punto de media o de 
crochet (se exceptúan 
las camisas confeccio
nadas de t e j i d o s de 
cualquier fibra textil y 
la ropa de tejido de al
godón, puro o mezcla
do) .

Í&41-04 Camisas, excepto las
de punto de media o de 
crochet de cualquier fi
bra textil (excepto de 
telas típicas de algo
dón)

Durante el primer año estará sujeto al 
pago de un impuesto preferencial del
4 por ciento ad valórem.
Libre comercio al iniciarse el segundo 
año.

Tarifa preferencial progresiva confor
me a los siguientes términos:
Primer año, Dls. 0.16 por K. B.; 
Segundo año. Dls. 0.08 por K. B. 
Libre comercio al iniciarse el tercer 
año.

Control de importación.
Libre comercio al iniciarse el cuarto 
año.

Control de importación.
Libre comercio al iniciarse el cuarto 
año

V

851-02

Ropa interior, ropa de 
dormir, excepto la de 
punto de media o de 
c r o c h e t ,  de algo
dón, puro o mezclado 
(excepto camisas)

Ropa exterior que no 
sea de punto de media 
o de crochet
Ropa exterior que no 
sea de punto de media
o  de crochet, de algo* 
dòn, puro o mezclado 
(excepto de telas típi
cas de algodón).

C o  r s e t s, brassieres, 
postizos, fajas abdomi
nales, medias elásticas, 
suspensorios, sobaque
ras, hombreras, tobille
ras y rodilleras elásti
cas y artículos análo
gos, n. e. p., de toda 
c l a s e  de materiales, 
(excepto fajas, suspen
sorios, etc,, para enfer
mos).

Calzado de toda clase, 
manufacturado de cue
ro, excepto el calzado 
para casa.

Tarifa preferencial progresiva 
me a  los siguientes términos- 
Primer año, Dls. 1.50 por ¿ B  ■
Segundo año, Dls. 1.25 tx* r  n 
Tercer año, Dls. n *7C -  — -  ;
Libre comercio °_7 ? Por K. B.; 

al ini ciarse el cuat>ano.
Control de importación
Libre comercio al iniciarse »] ~
año . cuarto
Tarifa preferencial progiesi™ ^  . 
me a  los siguientes términos:
Primer año, Dls. 1.50 por K. B • 
Segundo año, Dls. 1.25 por K. B ■ 
Tercer año, Dls. 0.75 por K. B •
Libre comercio al iniciarse el cuarto

Tarifa preferencial progre*TO , 
me a  los siguientes términos:
Primer año, Dls. 0.40 por K. B • 
Segundo año, Dls. 0.20 por K. B • 
Libre comercio al iniciarse efterw  
año.

Tañía preferencial progresiva confor
me a  los siguientes términos:
Pirmer año, pqgo del 30 por ciento d& 
los gravámenes a  la importación; 
Segundo año, pago del 15 por 
de los gravámenes a  la importación; 
Libre comercio al iniciarse el tercer
ano.

851-09-01 Calzado hecho de ma
teriales plásticos, ex
cepto el calzado para 
casa

899-07 Artículos para la mesa, 
ornamentales y o t r o s  
a r t í c u l o s  domésti
cos (incluso para hote
les y restaurantes) de 
materiales plásticos

Tarifa preferencial progresiva confor
me a  los siguientes términos:
Primer año, pago del 30 por ciento de 
los gravámenes a la importación; 
Segundo año, pago del 15 por ciento- 
de los gravámenes a la importación; 
Libre comercio al iniciarse e! tercer 
año.

Tarifa preferencial progresiva confor
me a  los siguientes términos:
Primer año, Dls. 0.20 por K. B.; 
Segundo año, Dls. 0.10 por K. B.; 
Libre comercio al iniciarse el terar 
año.

(Contímnií

P O D E R  E J E C U T I V O

Tarifa preferencial progresivo coníor-
me a los siguientes términos: * 
Primer año, Dls. 1.50 por K. B.; 
Segundo año, Dls. 1.25 por K. B.; 
Tercer año, Dls. 0.75 por K. B.;
Líbre comercio al iniciarse el cuarto

Gobernación, Justicia y Seguridad Pública

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILIEDA MORAL»

M inlifr» . . . .  Lic. Ramón Valladares h.
Subsecretario. Uc. Virgilio Joya M encede

38 de septiembre de 1961

ALTAS

Baltasar Urbina 
Rafael López 
Natividad Aurego

A C U E R D O S

(Continúa el Acuerdo N9
BAJAS 

LA VIRTUD, LEMPIRA
Gdia. en vez de Cornelio Amaj*

»» 11 » 
t i  >

Emilio Bwlll» 
Raúl Alvareag*

JICARO GALAN, VALLE

Estreberto Día* Bonilla Gdia. en vez de Ramón * * * * *
Juan Ramires Melgar » "  "  A n ton ia  A*uiier*

SAN LORENZO, VAL1X

. Salvador Poaadaa Gdtfe en ves de Se$is<DUttá0

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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C .V A R D IA  C IV IL  M O V IL  
S A N T A  B A R B A R A

Velásq««*

j  láayorg»
Orti*

pavóix.Zún« 8
s#|lee F. S án c*» 

ñores a  
S e r »  A.

^ c t o R o d r ig » -  
^  W nstì Oyuela A. 

ja* A  Oyuela A.

GdiL». en vez de

£ L  PARAISO

Sgto. en vez de 
Gdia. en vez de

BAJAS
Pedro Castillo h.

Santos Aguilera O. 
Daniel Aguilera H. 
Alfredo López 
Marcelino Vásquez 
Juan Antonio Flores 
Gervasio Ordóñez 
Marciano Cuadra 
Oscar A. Aguilar 
Francisco Mejía

ALTAS
Alejandro Rodríguez 
Mónico Sorto 
Afcirdoqueo Alemán 
Pio Quinto Manzanares

Juan Angel Ramos 
José Carmen Ráenos 
José Alberto

LEMPIRA
B A JA S

Odiij- en vez de Agustín R. García 
” ’ ” Purificación del CkL
" * ’ Efrain Gavarrete
" ”  ”  M Daniel Carrasco 

G rA B ITA , LEMPIRA
Gdla. en vez de José Claros LópeX 

' ’ ” Carmen Oavarrete
Teóóduk> Henriquea

Y A M A R A X G l tLA, ENTIBUCA

Cecilio López Lorenzo Gdia. en vez de Cecilio López L oc&a o

ALIANZA, VALLE

Benedicto Fuentes y  Puentes Gdia. en vez de Santos Alvarado Baca
(Continuará)'

A V I S O S

Denuncia Minera

B infrascrita Secreterò de Es-
tote en el De»P«h* d® ReCur80t 
fttatalcs, * r a  lo« fl> t i
fcMínúf.q»««" Í8í» íe(hs 88 hl 

«Ifaleate«oUcitud; “ Se
toaseis para adqul I ' n w ’o » 1 
toa im  «Iper».—Sapremo Podei 
fecotlfO .-R ^o de Recursos Na- 
¿r¡JM_Y<\ *rce»to Ehrler Btum, 
**y«Tdss¿»l catado, da naciona- 
lldsí SulHi Ingeniero B!eetrc-Me- 
«totee, residente en Dsn í, depar- 
iMfltoft ti Paraíso, te npora • 
«teta ea seta ciudad, respetuosa- 
■ «o tt  «HBFtrfzJo denunciando 
pwitíqolrlr y exp’otat una ion» 
■Mr», de doecieotae hectárea«. 
Bá* o »eoo», quj contiene oro, 
ylela y Olroe mínenles, que se 
flnoBiBtfi< SstreiladBi Orlente”  
«Na «o Jartsdtoclóa municipal d* 
6mH, departamento de El Parafa',
1 cayos limi tea gensrales son: a 
lar*, («Mu d. 1 Río Vallecilk, 
atoas afce}(r,al Sur, montaüa incul 
te; »1 b:e , catee di 1 Río Vallaci- 
Ito, j  ^ Osito, el mtimo Rio V »1 le
dilo, en faldas que desiUnden » 

y tomando por (je  central de 
fsritestra de la, zhm desde Su 
tati» ti Bortt. La mencionad» 
••w M ueoentra en partea en 
tsirseot aacionale* y partea de 
WkímBoi.—T«gocíír»lp», D .C , t 
«•■anida 196i,_EiLeito Ehrier 

ttg«eJgalp\ tx C., 20 de 
4e m i

Lardizábni Oalindo

*71« 4-«.

«entada, que consiste en la pa!abra: 
•Hoeehst” ,

R««lttro de Marcas

klííwcH*, Jefe de la Secciór 
* * * *  y Mar-as de Fábrica, 
* * *****  ce i» secretati» d* 

f  Hacienda, hice saber: 
* 1 »*. *  dl«Jtoueve de febren

m—a.ii_ f*°'i *® Ó «oli 
4  ^  : ' RshImío y deposite 

V** áe fábrica.—SeB< r 
S h T ^ "0111'1 y H*cie,u 

fc t W  A b e ld ó  j
<i domicilio, mayo»
^  u í ft' eomo reP'®s«o 
Ak“ <6t% Jw u/tHepk* Hcechsi 
í » * .  ’ « « I .  Meli- 
^ ' 'V Ü i í  V ® 108, doailcsllaia 

* ea Alencaol> 
•<» •• P4®0 M zooaic

» ¿ V a" ’ 1- CJO “comjartz •<

‘, *M* * ^ T ’) <lep6>l0 dtde a i  iep;e

«obre un (usnte y dentro de un 
círculo loscrustido (n  tres barra- 
paralelas, que e slrr* par» dlatin- 
Kolr, amparar y  expendí r lo« pro 
ductcs: medicamentos, produoto» 
{Ulmicos para usos medtcioa'es * 
higiénicos y diogai farmaeéatirai: 
se usa impresa, fotograbada e t  
cualquier color o tamaño y ae apli- 
c.» a I o j  en vates, empaques, cajas j  
dená» objet s que los cuotieneo.— 
Acompaso el cJisé, las diez etique* 
u s  y los Cemás dccumectcs íequt- 
ridos, rogando e! trámite, y  en su 
oportunidad, e< acoe.do coir«ayor* 
ueLte.—Teguclgalja, D. U ., die- 

ciuueve de febre<ó de mil d l re
lentes sesenta y dts.—(f) D*rí» 

Montea” . Lo que se pone en co> 
acclmlento del público, para lo» 
e fe c :o id e  lty.—Te^uciualpa, D. C., 

de febrero de 1962.

A rgentina M. pe  Chávez.
5 A. 62.

h^nduruT», fe  la ncarca de fáb ica 
i^uomtaada:

ROLADYL
^e¿(n e) clisé, que alo dUVlocíóo 
íe  dtSfQo, tam»fiú o  coior, ampara, 
distingue y protege productos far> 
ancéiifctcos c'e toda9 clasts y, en 
particular, una preparación anal
gésica, mi rea que i e a p i:c io f i ja a  
os artículos y prcductcs o a los en
vases, esj ? la iu ttes, bultos y en- 
voitorios que Jos contienen, pe t me
dio de Impresiones, grabado*, relie
ves, etiqu;tap, maibates, estarcido» 
y en lis  otras formas y m oios sete- 
:alm«Lt3 acostumbradcs en ei co
mercio y eo la iadistiia, para todo 
Jo cual se agrFg&Q los demás docu
mente s de ley.—Teguclga pa, D. C., 
v lote de marzo de mil m.VcClentot 
sesenta y des.—(f) Jorge Flde; 
Duróu” . Lo que se pone en co:io 
cimiento del póblloo, para loa efec* 
tos de ley.— Teguclgalpa, D. U-, 
29 de marzo de 1962.

A bokntína M. de Ch ív k z .
5, 16 y 26 A . ,62.

La infrascrita, Jefe de ia Secoión 
dé Ptten.es y Marcas de Fábrica, 
'«pendiente da la Secretaría dt 
Kc.nomfa y HacidDdn, h ice  saber: 
<jue con fechi veiLta de marzo Ce 
aCo en carao, se idaoltió la atHci- 
m d q u e d ic a : 'Registro y depósi
to de uoa marca de fábrica. —Po* 
Jtr Ej cu tiíc .—Se.retaría de Eco-
n ú a ii y í l i c i i n U __En represen-
ttción de ia com^aBla Mtad John
son & Company. una corporación 
del Balado de It diaD^, manufac
tureros domicliladcs en 2404, Peno- 
s jivm ia  Street, en la oiudad de 
£vanaviiie, Estado de íodiana, Bt- 
i»dus U líícs de América, según el 
poder que obra en esa S«.c.«taris 
ie Estado, respetutsámenle com- 
v>arnco a solicitar el reg stro j 
d e ió jito , ccmo marca da fábrica

La lnfiasotita, Jefe de la Seceidc 
de Patentes y  Mareas de Fábrica, 
defendiente de la Secretaiía oe 
EcoLomía y Hacienda, h ice saber, 
que coa fecha veinte de maíz« 
del «Bo en cuiao, ae admitió la so
licitad que dice: 'RegUtroy depósi
to de una marea de fábrica— Poder 
frjacutívo.—Secretaría de Econo
mía y Hacienda.—Eo representa
ción del teQor Luis Alberto Hat» 
oaoi Foque, mayor de edad, caaa 
:o, Industrial, vecino de Jlanagu», 
Distrito Nacional, Repáb ica de 
Nicaragua, según el poder apunto, 
respeito»amen.e comparezco a sv 
licitar el registro y depósito de U 
marca de f á b r i c a ,  denoaioada 
‘ Hasbanl ’ ,

según el clité, ncrubre v pa abra, 
i30nf >roDe al a l j  ;nto certifijado de 
registro NylO.rüJ del 14 ue «suero de 
1961, del R  gistro de la Propiedad 
Industrial y Comercial de ia Ofi
cina de Patentes de Nioirjgua, 
maica que ampara, dUtlngue > 
protege aparatos, máquioas y acoe- 
s>r!oi tléet ricos de todaa clases y, 
en particular, baterías o  acumula
dores eléctricis para vehículos mo 
torizadof, baterías aecaf, batiría» 
húmedas, arrancadores para auto
móviles y aoeeseriis eléctricos en 
¿enera), marca que escrita eo todo« 
fitmaQos y coitres y con cua quie¡ 
clase de tipo ce .’etras, se usa dr 
toJas manetas, pintada, ím^us?»

-a tareéa . esUmpadí, grabada, ei 
relieve o  en c.tlqu ieta  ct-a  formt 
utl izable, aplicada a los producto 
mismos o  a sus empaques, envoitu 
ras, cajas y artículos de propagan 
da y  en las otras formas y modcs 
generalmente acostúmbralos en co
mercio y en ia industria, para t:do 
>o cual se agregan los demá« docu
mentos de ley__Tem clgalpa, D. C.,
velóte de marzo de mil joveciento» 
sesenta y dos.—(f) Jorgs Fidel Du 
rón” . Lo que se pore en conccl- 
atento iJel \ úb ico, par* les t fe:tO'. 
ls ¡e / .~ T tg u c !gaica, D. C., 2) de 
tnaizo de 1% 2 .

A ü g ek tin a  M. d e C u á v k i 
% 16 y 26 A. G2.

La U.íratc lta. Jete de la S<*> c ó> 
^e Patentes y Marcas tíe Fábrica 
dependiente da la Secretaría dt 
Eocnotría y Hacienda, hace í-a^er: 
que con fecha veli ts de marzo ¿el 
a fi7en cu rao .se  admitió la ío  i;í- 
tud que diee: “ Reg s 'r o y  depósito 
de una marca de fábrica ,-P ode' 
Ejecutivo —Secretaria f e  Econo
mía y Hacienda__En repre»«!ta-
olóo de la compañía Mtrck A  Co 
Inc., una corporación de) Satadt 
de Nueva Jersey, m anufacturen 
domicilíalo* en 126 E. Liccoln Ave- 
nue, en ia ciudad de Rafcw«y, Es
ta jo  de New Jersiy, en loa Ettadtfe 
Unidos de América, según el peder 
que obra en esa Secretaria de E» 
t-adr, respetuosamet-ts c;m patezv 
a sclk ltar el rrgiatro y depósito de 
ia marea de fábrica dent minada:

ALDOMET
según el unté, ccnforme al ad;ur.t< 
oertlficalo de reglatro Np 717.773 
del 4 de i-tilo de 1961, de la OtLclua 
de fa ttn tes de les Estados Unidos 
de A n é -lcs , marca que ampara, 
distingue y protege ina prepar** 
;ión medicinal i ara tss  en el tra- 
tam 'ecto de la hlpertensióo, mar
ca que se a )<ica o fija a .os anícu 
os y productos o a los envasea 
recipientes, caja«, paquete», bultos 
y envoltorios que k s  cm ileo .n , 
por medio de impresione?, gr»ba 
ios , eii-iuetas» marbetes, relieves, 
eiti r ;ioos y en las otraa forma*} 
modoé generalmente acostumbra 
dos eo el esmérelo yen la lodu a- 
tria, paia u d o  lo caal ae agregat 
los damás documentos de Jty.— 
Teguiigalpa, L). C , veinte de mar- 
to de mil noveclentoa sesenta y 
joa.— (f) Jorge Fidel Durón” . LÁ, 
que se pone en eoLOdmiento ae 
pública, para los tfectos de ley,-- 
Tcgucigaipa, D. C , 29 de marzo ae 
i98i.

A hokntina M. !<■ CnÁvcz 
ó, 16 y 26 A. 62.

Rc^nrmii y H arienls, hace anber: 
^ue con fecha v»tnte de trario del 
aflo en curso, sa adml'.ló la solfd- 
tu l qtie dice: ‘ ‘Registro y depósito 
le una marca de fábrics.—Poder 
Ej? cutlvo.- Secretaria de 'E&onomia 
y Hacienda.—Sn representación de 
la CooDfaBía General Foods Corpc- 
raticü, una c o rportc!óo del Estaco 
de De’awarp, manufacturero», con 
oñcinss principales en 2’jO North 
SCreef.en la ciudad de Whlte Plalns, 
E tado de Xueva Y oik , Estados 
Unicos de América, Sfgún el poder 
que obra en esa Secretaría de Es
te lo , r  spetuosamente comparezco 
a s^.icUar ti registro y depósito d* 
la ma'ca de fabrica denominada:

T A N G

La infrascrita Jefe d¿ ia Sceciót 
de Pattutea y Mareas de Fábrica, 
dependiente de la Seorataría de

según el clité, c(nform e al adjunto 
certificado de registro No. 68<567, 
de¡ 18 de enero de 1961, de la Divi
sión de Propiedad Industrial del 
Ministerio de Fomento de Lima, 
Perú, marea qne ampara, distin
gue y protege: ooteervae alimenti
cias y silazone*, legumbres y fru
tas f. escae o  secas, pastelería, con- 
Qtiría, chace lates, eacaos, azúcares, 
mieles, melazas, dalces, yerba mate, 
achicoria, coca, té, café, y o tra »  
•uatanclts para infusiones y bebi
das calientes, aguas minerales y 
gaseosas en general, limonadas, jt~ 
Mbee, etc., artículos de almacén á& 
comestibles no mencionados ante« 
riorm ette, la que ae apUoa o  8ja »  
os ariículoe y  producto« o a los eti» 
vases, cajas, paquetes y  recipiente» 
que les oontlenen, por msdlode Im- 
. reaknes, grabado?, etiquetas, mar
betes, y en las otra fo rm u  y m odo» 
generalmente acoatrnt-brados en e f  
comrrclo y en la industria, i&?%- 
codo lo cual se agregan los demá» 
locumentos de ley.—Teguclgalpa, 
D. Q , veinte de marzo de mil no
vecientos aesenta y do«.—(f) J o ig »  
Fidel Durón” . Lo que se pone en  
conocimiento del público, para loa
• fectos de ley__Tegnclga’pa, D. C ,
¿9 de m ano de 1962.

A rg e n t in a  M. de  CbAvez
5, 16 y 26 A. 62.

Título s Supletorios
£l I fraaerito, Secretario del Juz« 

i^alo de Letras Seccional de Yusca-*- 
ráo. departamento de El Paraíso, 
al público en general y para lor 
-fictoe de ley, h»ce saber, que etn  
fecha veintisiete de loe corrientes 
ae ha presentado a este Juzgado la 
stfiora Mercedes Flores, solicitando 
Titulo Supletorio sobre el inmuc* 
b e  siguiente: "U na poeesión si
tuada en el barrio de la Cruz, en ei 
pueblo de Gu'DOpe, compuesta da 
una casa, de diec;siete y uaedia va
ras de largo por cinco varas de ac- 
cfi^. con tres piezas de eataicny 
«toa cocina de adobes, cob lert»
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con tib»<“- ' 1a en un s jI i i  (J*-
cincuenta y echo taras largo, 
por euarents y tres varasde anch'-, 
cercado de alambre, cultivado de 
ea fetos, piátaooe y otros árboles 
frótale?, limitado: al Oliente, solar 
baldío; »1 Poniente, propiedad de) 
sedor Canuto Núfiez Floral y don 
D w í í d  Flores; por «I Norte, con 
propiedad do 1«  peticionarla, y a) 
8nr, con Adolfo Rivera, calle de 
por m edie". Qoe t i Inmueble des
crito io hubo por compra que M u 
a la selíora Felicita Flores, mayo> 
de edad, soltera, de oficios domés
ticos y del domicilio de b iiíoo  
pe, según documento -privado que 
acompafis, extendido el dleclcche 
de septiembre de 1942, fetha et 

•que comenzó a peseer el inmueble 
descrito. No hay otros pc*eedo- 
rea p ro in d l visos. Para acreditar 
les extremos de su solicitud, pro
puso el testimonio de loa testigos 
Mauro CaSadas, Rafael n  ¿rrera j 
A lcáotar Rodríguez, todos casbdoa 
propietarios y del domicilio de Gii- 
n op e—Yuscarán, 2]  de febrero de 
1902-

J . F r a n c i s c o  S i e r r a  F ., 
Secretai io por ley.

b  A. y 5 M. 62.

El infrascrito, S a m a r lo  de! Juz 
gado 19  de Letras del departamen
to de Choluteca, para les efecto« de 
Arto. 2333 de) Código Civil, ai 
público en general hace saber: que 
el 19 de los corriente*, se presentó 
a este Descacho, don Prudencie 
Martínez Landero, m ajor de edad, 
viudo, Maestro de Ene* fianza Pri
marla j  de este vecindario, pidien
do título supletorio «obre un lote 
de terreno de 99 heotáresa y  70 
áreaa, situado en sitio de "Santa 
Teresa", Jurisdicción de Ei Trian 
f a  de este departamento, cultiva
do parcialmente con café, plátanos, 
■zacate artificial, «afta de azúcar j 
árboles frutales; acotado con cercar 
de alambre; que es de forma trian
gular f  forma parte de la finca 
llamada ‘ ‘La América” ; en todo e 
inmueble no se encuentran otros 
poseedores prolndivlso y tiene comí 
límites particulares: al Norte, mi
de 1.600 metro?, c o l i n d a  oon lo» 
lotes de terreno que fueron de T ri
nidad Cárcamo, herederos del Dr. 
Cadalso, Pau loo  Cómez y Petroni
lo Gómez; ai Sur, mide 1.275 me
tros, colinda con los lotes de terre
no de Roberto Martdiaga, Teódo- 
la Banegas, Francisco Hanegas y 
oon ios heredero Pérez; al Este, 
eon el lo ie d e  terreno de Roterto 
Maradiaga, en donde se encuentra 
an ár guío agudo, saliente, y ai 
Oeste, mide 1.385 metros, colioda 

-oon los lotes de terreno de herede
ros de Canarza, Francisco Mara- 
disga, herederos de Juan B. Mara 
diaga y Estanislao Herrera. Para 
acreditar los extremos de ia soliet. 
tud, ofrece la lnforitaoi¿n de loe 
testigos, señores: Adriano Maycr- 
«* , Patricio Zepeda y Antonio Ca
rranza, mayores de edad, casados, 
propietarios y vecinos de Ei Triun
fo .—Choluteca, '¿1 de febrero de 
1962.

J . R icardo  Cisneros R., 
Srio.

5 A. y ó M. 62.

R E M A T E S

El Infrascrito, Secretario deí Juz
gado Primero de Letras de lo Civil 
dei departamento Francisco Mora* 
*án, al prttilico en general y para 
io» efectos de ley, hace saber: qne 
* *  laaudleneia del día lunes dleei- 
-**1»  de abril próximo entrante, a

las tees de la tarde y en el local de 
p jt; Despacho, se rematará en pú
blica Eubasta el inmueble qne se 
describe así: Un terreno situado en 
Los Corralttoe, en este Distrito 
Centra), con loa ¡imites siguientes: 
al Norte, terreno de Mata Bney y 
le la s  Salvas Villar, ahora deise- 
oor Joan Pavón, carretera de por 
medio y terreno de Ciríaco I  sagú i- 
rre; al Sur y Oriente, terrenos de' 
común de labradores de La Plazue- 
la, a fora de A ore! taño Bastillo j 
Mirla D Castillo Barahona, san
gradera de por medio, y al Occi
dente, terreno que fuera de Merce
des viuda de Martínez, después de 
Aoreiiano Bustillo y María de Cas
tillo Barahona, ahora del mlsme 
sefior Juan Pavón. Este lote se 
denomina Ei Guayabo, debldamen 
te cercado con alambre, zanjo.cerce 
de piedra natural. Inscrito el do
minio a nombre del sefior Juar 
Pavón, bajo el número veinte, folio» 
veintitrés y  veinticuatro del Tome 
ciento dieciocho d6l Registro de 1> 
Propledsd de este departamento di 
Francisco Morazán. El Jcmuebli 
anterior será rematado para con si 
preduoto cancelar ai Banco Nacio
nal de Fomento, cantidad de lem
pira», intereses y costas que el sefior 
Juan Pavón adeuda a dicha Initi 
tuclón. Servirá de base para e 
remate del ir mueble descrito ’ a 
suma de siete mi! setecientos vi ic- 
ticinco lempiras (L  7.725.00) valor 
asignado por las partes en la esoii- 
tura de hipoteca autorizada por el 
Notarlo Francisco C. Interiano el 
7 de mayo de 19£5. Se advierte que 
por tratarse de primera licitación 
no ie  admitirán posturas que nt 
eubran las dos terceras partes de 
dicho avalúo.—Teguclgalpa, D. G , 
17 de mareo de 1962.

R olando  García  Per la , 
Srlo.

Del 21 M. al 12 A . 62.

El infrascrito, Secretario del Juz 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
de este departamento de Francia* 
Morazán, al público en general y 
para los efectos de li y, hace saber 
qne en la audiencia que se celebra
rá en el local que ocupa este Juz
gad*', el dia dita de abril próximo 
del corriente tfio, a las diez de la 
mafiana, te rematarán los mutb e¡. 
q u e  a continuación se descriteu: 
‘ Una caldera automática de Diesel 
N? 473 ¿7; una máquina selladora

L i c i t a c i  ó n
La Proveeduría General de la República, al público y 

comercio en general» avisa que tiene en licitación:
4 Vehículos Pick-Up con tracción en las 4 rueda«.
1 Carmelita, capacidad 12 pasajeros.
Para condiciones y especificaciones» favor dirigirse a 

la Proveeduría General de la República, en Tegucigal
pa, D. C.

Del 5 al 16 A. 62.

Jacobo  Z a v a l a . 
Proveedor General.

de Polltileno; una máquina sel a- 
dora de Celofán; tres transfe raja
dores de 25 KW ¡ una bomba de 
agua de pozo, de l l /H P ,  Guuld» 
Mod, 5KC49SG15BX, Vacnun- con
tinué NVC. 5000 serle 672479; un 
doble fendo 1529; una estlrador» 
TZ 7029 57; una amasadora IZ 
178/Ó7; dos mesas frías TE A ; en» 
mesa caliente TCA; una iustala- 
Olón Süper Royal comp’et*, com
puesta de las siguleotes máquinas: 
1 máquina S £ / F  s ríe S G / 1962;
una máquina b 1 /  F serie.................
FI/F907575; una máquina R N /F  
serie R N , F-P525 57, una máquii a 
RSG. F  serle R SG /F -J9t3  y má
quina RI /  F 5602 /5 7  y cuatro mol
des; una envclvfdora universal para 
carameles C M -H /56  serie 5602; má- 
qulca 1133 y des bombas para gra
jeas F, uno tipo 57 N9 19(8 y otro 
tipo 1907” . Di< hos muebles fueron 
valoradcs por las partes de común 
acuerdo, en la cantldad^de setenta 
y ccho mil ciento dieciocho lempi
ras (Lps. 78.118.00) y  se rematarár 
para hacer efectiva cantidad de 
lempiras que el sefior Elias Jullc 
Mourra Alam es endeterle a “ £i 
Ahorro Hondursfio, S. A .”  Se ad
vierte que por tratane de primera 
lioltaclón no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par* 
tes del avalúo— Teguelgalpa, D. C., 
27 de marzo de 1962.

Rolando García  Pe r l a , 
Silo.

Del 29 M. al 9 A. 62.

El iDfrascrlto, Secretarlo del Juz
gado Primero de Letras de lo Ci- 
vi1, del departamento Franoisc 
Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber, 
que en la audiencia señalada pata

B A N C O  C E N T R A L  DE H O N D U R A S

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 
PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN E L  MERCADO DE NEW YORK

Dólar ............ .’....
C olón  Salvado

reño ...............
Quetzal .............

Libra Esterlina 
Franco Belga ... 
Franco Francés 
Franco Suizo ... 
Marco Alemán .
Florín ................
Corona Sueca ...
Peseta .................
Peso Argentino 
Peso Mejicano . 
Lira ---- ------------

BXLLKTI8 
Cmbp»  VMtft
1.98 2.02 2.00 2.03 1.96

fiOOB MON. METALICA 
Cm yis Twts Ctmpn Te»t»

2.04
0.792
1.98

0.808
2.02

0.80
2.00

0.808 0.784 0^16
2.02 1.96 2.04

Oólarw L«mp!ru
2.80 5.60
0.02 0.04
0.2041 0.4082
0.2310 0.4820
0.2519 0.5038
0.2784 0.5568
0.1939 0.3878
0.0188 0.0336
0.0122 0.0244
0.08 0.16
0.001618 0.003236

Tegucigalpa, D. C., 2 de abril de 1962.
AUSJAMDBO AKMUO PIN E D A  

Jefe del Departamento de Cambios.

el día lunes 30 de abril próximo, 
a las nueve de la mafiana, se rema
tarán en pública subasta los si 
gulentea inmuebles: a) Un lote de 
terreno situado en el lugar llamado 
Pacay», en jurisdicción de Süca, 
departamento de Olancho, con nns 
extensión f e  seis manzana*, limi
tado: A l Forte, cafetal de Pedrc 
Escobar; al Sur, Este y Oeste, con 
terrenos baldíos, el cual está cul
tivado con 4.000 árboles de café 
de los cuales 1.000 están en estado 
de producción y  el resto en plantía, 
b) Otro lote de terreno en el lugai 
llamado La Celblta, también en 
jurisdicción de Siles, departamen
to de Olatcbo, que tiene una man
zana de extensión superficial, cuyo* 
límites ion: al Norte y Oeste, Ríe 
Teiica; al Sur, casa de Juana Bis- 
sina Zelaya, y  al E it?, propiedad 
de Juan Maradlaga, terreno que 
se encuentra cercado de madera y 
es utilizado para sembrar granos de 
primera necesidad, c) Otro lote en 
el mismo lugar La Ceiblts, jurlí. 
dicción de Siles, departamento de 
Olancho, conteniendo ocho mar- 
zanas de terreno, cuyos linderos 
son: al Norte y  Oeste, camino real 
qoe cenduce a Mante: al Sur, te
rreno inculto; al Este, propiedad 
de Ignacio Mczs; este lote de te
rreno se encuentra cercado de ma
dera en su mujor parte y el resto 
con alambra de púa, dos manzanas 
destinadas para cultives de ceres- 
tes y tela manzanas cultivadas con 
zacate, d) 0 !ro U ts en la confluen
cia del Río Teüca y Quebraba de 
El Jícaro, que contiene una manza
na y media de extensión, cuyos lí
mites son: al Norte, R ío Teiica; 
al Sur, camino real que oonduce 
a Manto; al Este, Quebrada de E 
Jícaro, y al Oeit*», terreno baldío; 
este lote se encuentra acotado con 
madera y se utiliza para sembrar 
cereales. Les Inmuebles descritos 
anteriormente se encuentren ins. 
crltcs a favor del sefior Antonio 
Abad Acoita Escobar con el rúme- 
ro 741, folios 38S y 389 del Tem o 69 
del Registro de la Propiedad lo  
mueb'e del departamento de Olaa- 
6bo. Los inn uebles anteriores le 
rematarán para con su producto 
oancelar cantidad de lempira?, in
tereses y costss que el sefior Acos 
ta Esorbar, adeuda al Banco Na
cional de Fomento y ae advierte 
que por tratarse de primera licita 
clón no te admitirán posturas que 

I no cubran las dos terceras partes 
¡ da L 3.300.00, valer asignado por 
lis  partes de común acuerdo, en la 

, escritura Ce hipoteca autorizada et 
l i  ciudad de Jutioalpa, departa 

, m inio de Olanch", el dos de msy 
'd e  mil novecientos cincuenta ¿
, siete, por el Notario Abraham Hen
rfquet C á r c a m o __Teguelgalpa
D. C., 28 de mareo de 1962.i

R olando  Gabcía  P erla , 
Srio.

, Del 2 al 28 A . 82.

E

zán
os

sn

■fido 29 de Letras de 1«  nj»L
departamento de

»1 público ea im * - ,  * * *
sfectos legales, h a s T í i . 1̂  
Ii audiencia del día ín ÍT  

tltrés de abril e n i X Í ! *  
de la maflaoa, eaenZS  
este Despacho, «
Mica subam »lslgg g g g » -  

®l*r situado _

, r  |p^|| | k  -
avenida, ectre ***

y quinta, con ana área 
clentas cincuenta varas cu a < w  
que actualmente mié»
Al Norte, cincuenta
casas y solares de
de los herederos de A ntoeíoS ’
denasy de Vicente ^
cincuenta varas, oon casa v ^ .  
de Francisco A. Mandlan £ í  
Este, treinta y elnco n m £  
OAsas de Manuel A. Fiores. d. vu 
toria Zúolga y de María Máioo^ 
viuda de Landa, mediando]» -  " 1 
ta Avenida, y al Oeste.

de los herederos de Jesís |¡1? 
traday d<ña Rafaela v. de j S ü  
*n dicho solar se e o c n « t r e « ¡ í  
trulda una casa, paredes deadobts. 
cubierta de tejas, dtvttda eo 
tro piezas de madera «a el latsrior 
estando circulado tedo el soiars» 
psredes de adobes. Hubo dista, 
propiedad per compra hscht ii 
sefier don Raúl Dorón UetabrcDa, 
está inscrita con el núnero tz¡t& 
¡los 319 y 320, del Tome 154 del 
»istro de la Propiedad, de esk de
partamento, a favor de lasstaa- 
Leticia Zúnlga Dol^a, 
mueble se rematará gara «ea se 
producto hacer cuatfM s ptfeát 
cantidad de lempiras, ̂ as Isa ssIsí 
res, César O. Doróa J J. A lM a 
Du'ón, deben a la Soeledad topsa- 
tadora de Café de Honduras, 8, d». 
R. L. 8e advierte que por batai* 
se de primera licitación, oo ae ad
mitirán posturas qus no cubrut lai
dos terceras partes del avalAo, si 
cual asciende a la cantidad ds ta
tema y ocha mil Itmpkat-TagB» 
oigalpa, D. C., 20 ^e mareo ds IMS.

E f a m i n o n d a s  Q v s s a d a B., 
Srio.

Del 24 M. al 17 A. 62.

El lofraacrlto, Seeretarlo del J »  
gado Primero de L etm  de 1oQtU, 
de esté departamento, al pábtt» 
en general y para los *  
ley, hace seber: qne en laandlSBÍá 
del día 26 de abril del corras* 
afio, a las nuive de la mt^ m J 
eo el local que ocupa ssts D i y  
cho, s i rematará en páblloaiubsi* 
ia siguiente maquinaría: dot WJ* 
toras marca OUver Saper 71 «n »  
42627-702 J 4162J-W*. I 
meóte, les qus se aow aa»«*^  
completos y eu regular *T
ci. nes aotericresss 
con su producto eanoslar si 
Nacional de Fcmeato. caatlta* 
dinero, intereses y 
sefior Ismael Oliva &•< 
dicha iDstltDCton y ssadvier^l» 
por tratarse de prlssersliw 
do se admitiiáo pestort*  ̂ ^  
cubran las dos terceras pu 
L 1.200.00. ataláo hecbo 
rito nombrado al •f*®*0*“ '  » 
j^alpa, D. C., 3ad e« » » d• 1

R olando Sa*0*1 T ' 
Sri*.

Del 4 al 1« A. « .

TaUen* T
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